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Autorización para exportación de materiales peligrosos

if g e ior ecre ria e e o m lente y ecursos aturales, el Acuerdo que Establece la Clasificacion 1,;Codificación de Mercancías cuya Importación ii' exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso 3: uso de Plaguicidas, Fertilizantes ii Sustancias Tóxicas 1; el Acuerdo que establece la clasificación 1; codificación de mercancías cuya importación 1; exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente gr Recursos Naturales 1-.i demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor

Í de la empresa denominada

I Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153fraccióii VII de Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente; "l, 2 fracción I, 3 fracción Il, 34, 35, 36, 3? Y I'
. Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación ii Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 1.* Materiales

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII XIV del Re lamento Int r' de la S ta ' d M di A b' R N ' " "

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó IC.U.RI.P. VIGENCIA INICIAL P

OUIMOBASICOS SA DE CV 'Í I* D
ADOLFO RUIZ CORTINEZ AL PONIENTE NO. 2333 "`
PEDRO LOZANO _ i QUl840503NX8 ¡ ¡Ni
CP. 64420, MONTERREY, NUEVO LEON tu V GENCIA F M'
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NOMBRE COMUN i' NOMBRE COMERCIAL
Refrigerante 134a/ Hidroiluoròcarbon 134a,i' R-134a i' Gas Refrigerante 134aí HFC -13-4a I AOUION 13-4a i' Gas Refrigerante 134ai
GENETRON 134a/ R-13-4a
NOMBRE Ouiii|icoiNoiiiENcLATuRA |uPAc DE "E
1 ,1,1 ,2- Tetrafluoroetano

_ 100%
p COMPOSICION PORCENTUAL O PUREZA _
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CAS _ cANTioAo EL " uiiiono DE Meoioao I i=RAccióì~i ARANcEi_ARiA
811-97-2 _ 150,000 _ Kilogramos _, N _ _ 2903.39.99 Q

J ,

Pais oEsTiNo (i=Ais iiiiPoRTAooR) NOMBRE DEL oEsTiNATARio
cO_oueiA ii~icOPAR s.A.s
DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA-EXPORTACION

CARRERA 33, NO.10-100, ARROYOHONDO, YUMBO VALLE. DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS REFRIGERANTE
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QUE SE LTILIZA EN EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE
' ACO'\IDICIONADO'. I

'1¦"__;Ii| 'lu-I:'-"lg

Ei. DIRECTOR GENERAL
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U _ I G. RICARDO ORT CONDE __

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO E-es con c|ONAnTEs OuE APAREOEN AL. REi.iERsO
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CON DICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. "

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
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M. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosariopevrot@ rofepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección 1; Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedoåp'rofepa.gob.mx
Biol. .Jose Humberto Cuevas Garcia. Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 09iAO-0125i12i'20


